
de Cataluña, número 2, solicitando autorización para instalar 
una línea de transporte do energía eléctrica y la declaración 
en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos 
los trámite^ reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1066, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo m del Decreto 2610/1066. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24.de noviembre de 193®,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar á «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», el esta
blecimiento de una línea eléctrica aérea, a 220 KV. de tensión 
nominal, simple circuito, trifásico en un mismo plano horizontal, 
tendida con conductor de aluminio-acero de 465,10 milímetros 
cuadrados de sección, sobre apoyos metálicos de celosía, tipo 
«Y*, con aisladores de cadena suspendida, de vidrio; protección 
contra sobretensiones de origen atmosférico, con dos conductores 
de aluminio-acero de 125,1 milímetros cuadrados de sección.

La, linea tendrá su origen entre los apoyos números 31 y 32 
de la línea denominada «Rubí-Sant Celoní», actualmente en fun
cionamiento; tendrá cuatro vanos y final en la E. R. «Sent- 
menat», propiedad de la Compañía peticionaria en el término 
municipal de Sentmenat (Barcelona), con una longitud total de 
1.192 metros. La capacidad máxima de transporte será 
de 343 MVA.

La finalidad de esta linee es enlazar la red de distribución 
de la Empresa peticionaria, a 220 KV., con las subestaciones 
de transformación de 380/220 KV., alimentadas, desde el cin
turón, a 380 KV., de Barcelona.

Declarar eñ concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1066, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decrtec 2610/1066, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar eñ servicio mientras, no 
cuente el peticionario de la misma con. la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo TV del citado Decreto 2617/1906, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en el 
plazo máximo de ocho meses.

Caso de nó ser factible lo anteriormente expuesto, se proce
derá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo 
que para concesión de prórroga se ordena en el oapítulo IV 
del Decreto 1775/1087, de 22 dé julio.

Le que comunico a V. S.
Madrid, 5 de noviembre de 1080.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal. '
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía

en Barcelona.

25281 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza a «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de una linea 
eléctrica a 380 KV., en la provincia de Cádiz, y 
se declara en concreto la utilidad pública de la 
misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Cádiz, a instancia de «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, avenida de la 
Borbolla, numero 5, solicitando autorización para instalar una 
linea ríe transporte de energía eléctrica y la declaración en 
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1066, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y er el capitulo III del Decreto 2619/1886, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1930;

Resultando que contra la citada solicitud presentan sen
dos escritos de oposición' «Guadacorte, S. A.», y don Juan Jacobo 
Reverterá Aldobrandini, alegando, en síntesis, el primer opo
nente lo siguiente: 1.°, el trazado propuesto discurre por una 
zona clasificada como de suelo urbano, por contar con plan 
parcial de ordenación urbana, aprobado por Decreto de 23 de 
diciembre da 1065; 2.°, la línea proyectada puede discurrir por 
zonas no clasificadas como suelo urbano, sino como suelo indus
trial; 3.", las ordenanzas de la construcción aprobadas en el 
citado plan imponen la necesidad de que todas las conducciones 
eléctricas sean subterráneas; 4.“, los. terrenos afectados por el 
proyecto tienen la calificación de Centro de Interés Turístico 
Nacional. El segundo oponente alega, en síntesis, lo siguiente: 
l.°, el trazado propuesto corta un parque Botánico que cuenta 
con una importantísima variedad de especies forestales,, mu
chas de ellas muy raras en Europa; 2°, el trazado propuesto 
atraviesa longitudinalmente una finca que cuenta con plan de 
promoción turística, aprobado por el Ministerio correspondiente;

Resultando que «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima», contesta los anteriores escritos, manifestando, 
en síntesis, respecto al de «Guadacorte, S. A.»: l.° Aunque el 
Decreto 3805/1965, de 23 de diciembr declara Centro de Interés 
Turístico Nacional al complejo «Guadacorte», posteriormente se 
adoptó, en la reunión del Consejo de Minstros de 9 de octubre 
de 1070, segregar de su ámbito los terrenos necesarios para uso 
industrial. 2.° De acuerdo con lo indicado en la redacción del

proyecto definitivo, se tendrá en cuenta los deseos expresados 
de que la línea discurra por terrenos calificados de uso indus
trial. Respecto al escrito de den Juan Jacobo Reverterá Aldo- 
brandind, el peticionario manifiéste, en síntesis: En la redacción 
del proyecto de ejecución se realizará la traza definitiva de 
forma que eluda el parque Botánico y se pedirán al Ayunta
miento de Los Barrios los condicionados correspondientes;

Visto el informe de la Delegación Provincial de este Minis
terio en. Cádiz favorable a lo solicitado,-

Vistos el Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regulari
dad en el suministro de Energía de 12 de marzo de 1054; el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; el Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958 y Ley de Ordena» 
ción y Defensa de la Industria de 24 de noviembre de 1939;

Considerando que la línea en cuestión discurrirá por terrenos 
calificados de uso industrial;

Considerando que la traza definitiva no afectará al parque 
Botánico antes citado,

Considerando la importancia de la instalación para el des
arrollo de la zona,

Esta Direoción General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», el 
establecimiento de la línea de transporte de energía eléctrica 
a 380 KV., con origen en la central térmica «Los Barrios» y 
final en la subestación «Pinar del Rey» Será un dobed circuito, 
«dúplex», con conductores de aluminio-acero de 546,1 milímetros 
cuadrados de sección, con apoyos metálicos y aisladores de vi
drio templado. La longitud será de 11,35 kilómetros, afectando 
en su totalidad a la provincia de Cádiz. Para la protección 
contra las sobretensiones de origen atmosférico dispondrá de dos 
cables de tierra de acero galvanizado de 74,84 milímetros cua
drados de sección.

La finalidad es evacuar la energía que se producirá en la 
central térmica «Los Barrios».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2610/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de ios trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1066, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en el 
plazo máximo de ocho meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto se proce
derá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo 
que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV 
del Decreto 1775/1987, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Madrid 5 de noviembre de 1980.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía

en Cádiz.

25282 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A», 
el establecimiento de una línea eléctrica a 220 KV., 
en Zaragoza, y declarando en concreto la utilidad 
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Zaragoza, a instancia de «Eléctricas Reuni 
das de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, calle San 
Miguel, número 10, solicitando autorización para instalar una 
línea de transporte de energía eléctrica y la declaración en 
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítuol III del De 
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1900, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley, de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de l'a Energía, a propuesta de la 
Sección.correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», el esta
blecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica a 
220 KV., con origen en el apoyo número 77 de la línea S.E.T. 
«Tudela»-S.E.T. «Mqnte de Torrero», y final en la S.E.T. del 
polígono industrial de Entrenlos, Constará de dos circuitos tri
fásicos, uno de entrada y otro de salida, con conductores de 
aluminio-acero de 455,1 milímetros cuadrados de sección, apoyos 
metálicos y aisladores de vidrio templado. Para la protección 
contra las sobretensiones de origen atmosférico dispondrá de un 
cable de tierra de acero galvanizado de 50 milímetros cuadra
dos de sección. La longitud será d9 4,428 kilómetros, afectando 
a los términos municipales de Pedro la y Zaragoza.

La finalidad es atender el suministro de energía del polígono 
de Entrerrús

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/



1966, sabré expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado ñor Decreto 2619/1666, de 20 de octubre.

Lo'qSfe comunico a V. S.
Madrid, 5 de noviembre de 1960.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía 

en Zaragoza.

25283 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», 
la ampliación de una subestación transformadora 
en Pontevedra.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Pontevedra a instancia de «Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
Femando Maclas, número 2, solicitando autorización para am
pliar una subestación transformadora de energía eléctrica y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo IH del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», la am
pliación de la subestación transformadora de energía eléctrica 
a 220/66/20 KV. situada en la villa de Caldas de Reyes, lugar 
de Tibo, en la orilla derecha de la carretera nacional núme
ro 550, «La Coruña-Túy», a la altura del kilómetro 101, .que fue 
autorizada por Resolución de fecha 21 de marzo de 1969.

La ampliación que es objeto de la presente Resolución con
sistirá fundamentalmente en la instalación de un transformador 
de 75 MVA. de potencia y relación de transformación 
de 220 000 ± 5 por 100/75.000 ± 8,6 por 100, y de dos módulos 
de línea, a 68 KV. Completarán la ampliación los elementos nece
sarios de protección, control, seguridad y medida.

La finalidad es atender al crecimiento de la demanda de 
emergía de la zona y enlazar esta subestación con las de «Las 
Carolinas- y «Villalonga-, en 66 KV.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 5 de noviembre de 1980.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía 

en Pontevedra.

25284 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
declara la caducidad de autorización administra
tiva al Grupo Sindical de Colonización núme
ro 14.701, de Badajoz.

Visto el expediente de caducidad instruido por la Delegación 
Prov'.ncial de este Ministerio em Badajoz y cumplidos los trá
mites reglamentarios;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958. el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y demás de general 
aplicación,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Declarar la caducidad de la autorización administrativa y, 
por tanto, de la aprobación dé su proyecto de ejecución de la 
instalación eléctrica autorizada por Resolución de la Delega
ción Provincial de este Ministerio en Badajoz, de fecha 27 de 
septiembre de 1979,

La instalación fue solicitada por el Grupo Sindical de Colo
nización número 14.701, y consistía en la ampliación de potencia 
de 160 a 250 KVA. de un transformador a instalar en el polígono 
agropecuario de Valuengo.

LCJ que comunico a V. S. para su conocimiento y traslado 
al peticionario.

Madrid, 5 de noviembre de 1980.—El Director general, Ramón 
Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Badajoz.

25285 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza la sustitución de un transformador de 30 
MVA.. de potencia y relación de transformación 
132/15,75/13.8 KV., por el existente de 20 MVA. 
y de relación 132/33/13,8 KV., solicitado por «Hi
droeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», de Vizcaya, 
para la S. T. de Asua.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Vizcaya a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A.-, con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, nú
mero 8, solicitando autorización para sustituir un transformador

en la S. T. de Asua, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo XII del .Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1938

Esta Dirección General! de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la sus
titución de un transformador de 30 MVA. de potencia y rela
ción de transformación 132/15,75/13,8 KV., por el existente de 
2o MVA., y relación 132/33/13,8 KV., así como-los equipos auxi
liares de protección y maniobra mi la subestación denominada 
«Asua», situada en el término municipal de Bilbao, aprobada 
su última ampliación por Resolución de Esta Dirección General 
de fecha 3 de noviembre de 1970, y actualmente en funcio
namiento.

La finalidad de la ampliación consiste en abastecer la cre
ciente demanda de energía en la zona.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 5 de noviembre de 1980.—El Director general, Ramón 

Leonato MaiSal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Vizcaya.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

25286 ORDEN de 31 de octubre de 1980 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Territorial de La 
Coruña en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.056/77, interpuesto por don José Vázquez 
Fouz.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por le Audiencia Territorial de 
La Coruña con fecha 5 de mayo de 1960 sentencia firmé en el 
recurso contencioso-administrativo número 1.056/77, interpuesto 
por don José Vázquez Fouz, sobre remoción del recurrente de 
su puesto de Jefe de la Agencia Comarcal de Caldas de Reyes, 
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con estimación del recurso interpuesto por 
don José Vázquez Fouz contra la resolución del Ministerio de 
AgricuJi/ure de veinticuatro de octubre de mil novecientos seten
ta y siete, desestimatoria de su recurso de alzada formulado 
contra la de la Dirección General de Capacitación y Exten
sión Agraria de veinte de abril de mil novecientos setenta y 
siete, en cuya virtud se le removió del puesto de Jefe de la 
Agencia Comarcal de Caldas do Reyes, declaramos las resolu
ciones recurridas contrarias al ordenamiento jurídico, y, por 
eso, las anulamos y dejamos sin efecto, con todas las conse
cuencias legales que de esta declaración se deriven, y, entre 
ellas, la reposición del actor en el puesto del que fue privado 
y al abonó de las diferencias de haberes desde la fecha de 
cese sin castas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propias términos la precitada sentencia.

Le que comunico a V. I.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1960.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero,
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25287 RESOLUCION de 8 de octubre de 1980, de la Di
rección General de la Producción Agraria, por la 
que se anula el título de «ganadería diplomada» 
a la explotación ganadera de doña Concepción Pi
quer López, propietaria de la finca «Hoya de los 
Toriles», sita en el término municipal de Villa
castín (Segovia).

limo Sr.: Vistos los. informes preceptivos y conforme a lo 
que previenen los artículos cinco y nueve del Decreto de 26 de 
julio de 1956 y 13 de la Orden ministerial de 14 de enero 
de 1957 le ha sido anulada por Orden del excelentísimo señor 
Ministrc de este Departamento, con esta fecha y a propuesta 
de esta Dirección General, el titulo de ganadería diplomada 
a la explotación de la especie bovina de raza «Limousine», que 
a continuación se relaciona:

Provincia: Segovia. Ganadero: Doña Concepción Piquer Ló
pez. Causa: Petición de la interesada.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos seña
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I,
Madrid 0 de octubre de 1980.—El Director general, Luis 

Delgado San taolalla.
fimo. Sr. Delegado provincial de Agricultura de Segovia.


